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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3035

COMISION DE INTERESES MARITIMOS,
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

Impreso el día 10 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2003

SUMARIO: Investigación desarrollada por docen-
tes y alumnos, del Centro de Educación San Ig-
nacio de la localidad de Junín de los Andes, pro-
vincia del Neuquén, sobre las condiciones del
agua del río Chimehuín. Expresión de reconoci-
miento. Lozano (3.229-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,

Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Lozano por el
que se expresa su reconocimiento a la labor desa-
rrollada por docentes y alumnos del Centro de Edu-
cación San Ignacio, de la localidad de Junín de los
Andes, provincia del Neuquén, por una investiga-
ción realizada sobre las condiciones del agua del
río Chimehuín; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su reconocimiento a la labor desarrolla-
da por docentes y alumnos del tercer ciclo polimodal
del Centro de Educación San Ignacio, de la locali-
dad de Junín de los Andes, provincia del Neuquén,
quienes realizarán una investigación sobre las con-
diciones del agua del río Chimehuín, la cual fue ex-
puesta en un foro internacional.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 2003.

José O. Figueroa. – Ricardo A. Patterson.
– Miguel A. Jobe. – Marcelo L. Dragan.
– Sarah A. Picazo. – Carlos R. Brown.

– Pascual Cappelleri. – Hugo R.
Cettour. – Carlos R. Iparraguirre. –
Carlos A. Larreguy. – Marta T. Lernoud.
– Elsa G. Lofrano. – Jorge A. Obeid. –
Jorge R. Pascual. – Hugo D. Toledo. –
Ricardo H. Vázquez. – Ovidio O.
Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Lozano, lo modi-
fica en razón de una mejor técnica legislativa y cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

José O. Figueroa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Docentes y alumnos del tercer ciclo polimodal del

Centro de Educación San Ignacio desarrollaron in-
vestigaciones referentes a la medición de las con-
diciones del agua del río Chimehuin, las cuales fue-
ron seleccionadas entre otras 58 presentadas por
escuelas de todo el país.

Las investigaciones se llevaron a cabo en el mar-
co del Programa de Aprendizaje y Observaciones
Globales en Beneficio del Medio Ambiente (cono-
cido también como Programa Globe). El mismo es
una experiencia de alcance internacional focalizada
en la práctica de la ciencia y la educación ambien-
tal. Reúne a estudiantes, profesores y maestros, y

OD 3035 JS.p65 20/11/2003, 19:241



2 O.D. Nº 3.035 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

participan más de 10.000 escuelas de 95 países. En
este contexto, los alumnos aprenden y a la vez ayu-
dan con el aporte de datos para entender los cam-
bios climáticos y ambientales globales.

Asimismo, dicho programa apunta a que los alum-
nos compartan los métodos de medición e investi-
gación, y así poder comparar la evolución de cual-
quier entorno natural, aun en las antípodas del
planeta.

Las mediciones efectuadas por el Centro de Edu-
cación San Ignacio fueron acompañadas con un tra-
bajo de investigación que desarrolla especulacio-
nes sobre el resultado de las mediciones y permite
comparar la aguas del río con las de canales artifi-
ciales desarrollados en el mismo predio del centro.
De este modo, se pueden realizar observaciones so-
bre los efectos de los cambios en el caudal del cur-
so del agua, tomando como testigo la situación de
las aguas de los canales.

Los resultados de las investigaciones fueron ex-
puestos en Croacia, el pasado 27 de junio. Pero ade-
más, la distinción es doble por cuanto la delegación

del mencionado centro fue la única representante
latinoamericana en el congreso llevado a cabo en la
ciudad de Sibonik, que expuso experiencias de alum-
nos de todo el mundo.

Por los motivos hasta aquí expuestos, solicito a
este honorable cuerpo la aprobación del presente
proyecto.

Encarnación Lozano.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su reconocimiento a la labor desa-
rrollada por docentes y alumnos del tercer ciclo
polimodal del Centro de Educación San Ignacio, de
la localidad de Junín de los Andes, provincia del
Neuquén, quienes realizaron una investigación so-
bre las condiciones del agua del río Chimehuín, la
cual fue expuesta en un foro internacional.

Encarnación Lozano.
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